
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matía Prim.·

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO
CODl'ocatoria de proyectos de inl'estigación en el marco del Programa

de Promoción General del Conocimiento

1. Objeto: Se trata de impulsar la investigación básica de calidad,
en cualquier campo o especialidad cientifica, así como las investigacio
nes encaminadas a aplicaciones de los conocimientos científicos y
técnicos'de interés económico y social en áreas no contempladas
específicamente en los programas nacionales de temática orienta<:la del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo TecnolÓgiCO.

Se excluye explíc~tamente el área .d~ las Ciencias Bi<?médica~ y de la
Salud, que será objeto de una proxlma convocatona espeCifica en
coordinación con otras Entidades competentes.

2. Caracteristicas: La presente convocatoria se refiere a proyectos
de investigación a desarrollar en un Centro, o en varios de forma
coordinada, en los medios o en los fines, cuya realización deberá llevarse
a cabo, como máximo, durante los tres años siguientes a la fecha de la
concesión. En casos excepcionales, debidamente justificados, este plazo
podrá ampliarse hasta cinco años.

Esta convocatoria es complementaria de la de adquisición de
infraestructura, con cargo al Programa Sectorial d~ Promoción General
del Conocimiento, así como de las convocatonas de proyectos de
investigación v de adquisición de infraestructura, de la Comisión
lnterministeria"1 de Ciencia y Tecnología, que contemplan las temáticas
orientadas objeto de los Programas del Plan Nacional.

3. Solicitantes.

3.1 Podrán presentar proyectos como Investigador principal todas
aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que estén
encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u. otras uni?ades
de investigación integradas en una Universidad u Orgamsmo públIco de
investigación, dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados siempre que
carezcan de fmalidad lucrativa.

3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo que posea personalidad jurídica propia, con el visto bueno
de su representante legal.

4. Formalización de las solicitudes.

4.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Director general de Investi
gación Científica y Técnica (calle Serrano, ISO, 28006 Madrid),
mediante la presentación por cuadruplicado de los cuatro documentos
siguientes:

Documento número 1. Solicitud de subvención, donde se incluyen
datos informatizabies de identificación del proyecto, en la forma que
establéce el impreso normalizado número 1.

En este impreso se relacionará el personal investigador que inter·
VIene en el proyecto, con indicación de su dedicación horaria y
conformidad del interesado, acreditada con su firma. Este impreso
deberá venir acompañado por la fotocopia de la cara anterior del
documento nacional de identidad de todos los miembros del equipo.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros.

Documento número 2. Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado número 2.

Documento número 3. Curriculum vitae normalizado del investiga
dor principal y de los científicos que participan en el proyecto, segun. el
impreso normalizado número 3, o adaptación informática con idéntIca
estructura y contenido. .

Documento número 4. Una tarjeta normalizada, debidamente cum·
plimentada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

Los ingresos normalizados 1, 2 Y3 aparecen tipificados como lB, 2B
y 3B en los campos de Ciencias Sociales y Humanas.

En todos los campos se podrán realizar solicitudes de subvencióD:- de
presupuesto simplificado, utilizando para ello los impresos normahza-

así continuidad y completando, por u~~ pa~e, .las activ!da~es de la
extinta Comisión Asesora de Investlgaclon ClentIfica y T~cmc.a y, por
otra las convocatorias de la Secretaria de Estado de Umversldades e
Inv~stigación de años precedentes. . .

En consecuencia, se convoca por la presente Resol':1clon !a p~:senta
ción de solicitudes para la ejecución de proyectos de mvestIgac~0D: con
cargo al Programa Sectorial de Promoción General del ConOCimiento
del Ministerio de Educación y Ciencia, conforme a las normas especifi
cas del anexo.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Estado, Juan
Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

Viernes 30 septiembre 1988

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e 1n,w!stigación, por la ,?",!e
se convoca la presentación de solicitudes de subvenclOn
para la realización de proyectos de investigación con cargo
al Programa Sectorial de Promoción General del Conoci
miento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
relativa al recurso contencioso-administrativo número
314.258 interpuesto por don José del Cura San Bruno
contra la resolución del concurso de traslados entre Profeso
res agregados de Bachillerato.

En el recurso contencioso~administrativo interpuesto por don José
del Cura San Bruno contra resolución de este Departamento sobre
concurso de traslados entre Profesores agregados de Bachillerato y
Profesores en prácticas, la Audiencia Nacional, en fecha 13 de junio de
1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.258 contra resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia por ser conforme a Derecho en cuanto a los motivos de
impugnación; sin mención sobre costas.»

22698

22697

22696 ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencIa de la 1u.dlenClQ Na~lOnal
relativa al recurso contenclOso-admlnlStraClvo numero
54.241 interpuesto por doña Maria Elena Cearra UrrutlG.

En el recurso contencioso~administrativo interpuesto por doña Maria
Elena Cearra Urrutia contra Resolución de este Departamento .sob~e
exclusión del Cuerpo de Catedráticos de :Sachillerato, l.a AudIenCIa
Nacional, en fecha 18 de abril de 1988, ha dIctado sentenCIa, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«FallamOS: Que desestimando el recurso contencioso-adminjstrati~o
interpuesto por la representación de doña María Elena Cea.IT!1 Ut:JUua
contra la Resolución de 13 de noviembre de 1985, del Mlmsten~ de
Educación y Ciencia, debemos declara~ y d~c~~ramos ser la mIsma
conforme a Derecho~ sin hacer expresa lmposlclon de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus' propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matía Primo

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnólogico, aprobado por acuerdo del Consejo .de Ministros d~1 19 de
febrero de 1988, incluye diversos programas, naCIOnales y sectonales, de
investigación científica y desarrollo tecnológico. .. . .

Entre estos ultimas se encuentra el Programa Sectonal de PromoclOn
General del Conocimiento, cuya gestión y financiación ha sido enco
mendada a la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Aunque sectorial en su gestión y fina~cia~ión, por s~ car.á.cter
eminentemente horizontal, este programa esta abierto en su eJeCUClOn a
todos los Organismos públicos de investigaci~n, cualquiera q':1e ~~ su
adscripción ministerial, así corno a los Orgamsmos pnvados sm ammo
de lucro.

Entre los grandes objetivos funcionales del Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento cabe destacar el aumento del
nivel de calidad científica de la investigación básica, el incremento de
participación de los recursos humanos del sistemá español de ciencia
tecnología en la cre3;ción de conocimientos y la .c~ordi.nación de eq~i~os
investigadores de dtferentes Departamentos mtmstenales, caractenzan-
dose el programa por su amplia libertad temática. .

Como medio adecuado para la consecución ~e dic~os. ?bjetlvos,
dicho programa prevé el desarrollo de proyectos de tnVestlgaclon, dando
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dos 1e y 2e. Estas solicitudes se refieren a proyectos que no contem
plan peticiones de infraestructura media ni de personal (con la posible
excepción de un becario), en las que el Equipo Investigador tenga menos
de cinco investigadores, en equivalencia de jornada completa (EJC).

4.2 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos que
se exigen en la presente Resolución, se requerirá al Investigador
principal mediante la tarjeta de acuse de recibo para que, en un plazo
de diez días. subsane la falta o acompañe el documento correspondiente,
con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la solicitud
de subvención sin más trámite.

4.3 Los modelos de impresos normalizados, anteriormente citados,
podrán solicitarse a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica (calle Serrano, 150,28006 Madrid).

4.4 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 30 de noviembre de 1988. inclusive. Excepcionalmente, para
proyectos de investigación que formen parte de un programa propio de
la Comunidad Económica Europea, esta convocatoria permanecerá
abierta durante todo el año, con periodicidad de resolución cuatrimes~

tral, o en fechas acordes con las exigencias de los referidos programas
internacionales.

4.5 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica (calle de Serrano, 150, 28006 Madrid),
directamente o por alguna de las formas previstas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Participación en los proyectos de investigación:

5.1 Al menos el 50 por 100 de los miembros del Equipo Investiga~

dor que suscribe el proyecto de investigación deberá pertenecer al
Organismo solicitante. En el caso de proyectos coordinados esta norma
se aplicará a cada uno de los subproyectos.

5.2 Ningún Investigador principal podrá solicitar la subvención de
más de un proyecto en la presente convocatoria.

5.3 Ningún miembro del Equipo Investigador podrá participar
simultáneamente en más de dos proyectos de investigación, bien sean de
la presente convocatoria, de cualquiera de las convocatorias vigentes,
complementarias o anteriores del Programa Sectorial de Promoción
General del Conocimiento, del Ministerio de Educación y Ciencia, de las
de la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnología (CICYT), o de
las de la extinta Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica
(CAICYT),

6. Evaluación:

6.1 Los proyectos serán evaluados por la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica con la colaboración de la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva. En el proceso de evaluación, la
mencionada Dirección General, si lo estima conveniente, podrá sugerir
a los Investigadores principales la introducción de rectificaciones
tendentes a una mejor adaptación del mismo a los criterios de Política
Científica que se deriven del desarrollo de la Ley 13/1986, de 14 de abril.

6.2 La participación en un programa auspiciado por la CEE
constituirá, en todo caso, un criterio de valoración positivo en el proceso
de evaluación. La concesión de la subvención podrá, en el caso de
proYe!.:tos incluidos en programas de la CEE, posponerse a la aprobación
del programa correspondiente por parte de la Comunidad Económica
Europea.

6.3 Cuando su temática así lo aconseje, el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación en su calidad de Presidente de la
Comisión Permanente de la Comisión Interrninisterial de Ciencia y
Tecnología podrá determinar el trasvase de solicitudes de proyectos de
la convocatoria objeto de la presente Resolución a las de los diversos
Programas del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, así como a otras posibles convocatorias relacionadas con
actividades de investigación. En estos casos, el Organismo gestor del
correspondiente programa podrá recabar información adicional de los
Organismos que presenten los proyectos.

6.4 El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación de
datos, su alteración o cualquiér manipulación de la información
solicitada, será causa de denegación del proyecto.

7. Cuantía y naturaleza de las subvenciones:

.7: 1 Con carácter orientativo, las subvenciones totales que se
sohetten para el desarr9110 de los proyectos de investigación no deberán
rebasar, como promedlO de los tres años, los siguientes módulos:

. a) Proyectos de carácter teórico: 400.000 pesetas por Investigador
a Jornada completa (EJC) y año.

b) Proyectos de cará~ter pre~ominantemente experimental:
1.600.000 pesetas por Investigador a Jornada completa (Eje) y año.

c) Proyectos de presupuesto simplificado: 300.000 pesetas por
Investigador a jornada completa (Eje) y año.

Los presupuestos anuales asociados a las solicitudes deben estimarse
sin reb~sar.los módulos indicado~, s.alvo en casos excepcionales debida
mente ~usuficados, en el entendimiento de que la moderación presu
puestana es, en todo caso, un factor positivo en la evaluación de la
propuesta.
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7.2 Podrán ser denegadas las solicitudes de proyectos de investiga
ción cuyo presupuesto sea considerado desmesurado en el proceso de
evaluación.

7.3 Las subvenciones se concederán a los solicitantes. librándose el
importe de la correspondiente anualidad a los Organismos con persona~

lidad Jurídica en que aquellos estén integrados para su inclusión en sus
presupuestos. la inversión se realizará conforme a las nonnas generales
que en cada caso regulan los gastos de dichos Organismos y de acuerdo
con la normativa vigente.

8. Aceptación y seguimiento:
8.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la

subvención a un proyecto de investigación implica la de cuantas normas
puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajos subven
cionados.

8.2 Para realizar el mencionado seguimiento se utilizarán conjunta
mente los siguientes procedimientos:

a) Seguimiento a través de la evaluación de los resultados produci
dos en el desarrollo de proyectos de investigación (libros, monografias,
artículos, tesis doctorales, patentes, contratos, modelos de utilidad. etc.),
que deberán ser debidamente justificados en la Dirección General. de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madnd),
por el Investigador principal con el preceptivo informe anual. En las
publicaciones será indispensable hacer mención dela Dirección General
de Investigación Científica y Técnica (DGICYT) como Entidad finan
ciadora, así como el número de referencia del proyecto, que será
comunicado al Investigador principal del mismo.

b) Seguimiento a través de los informes anuales presentados por el
Investigador principal, con el visto bueno del representante legal del
Organismo ejecutor.

En aquellos casos que se estime conveniente, se podrá recabar la
presentación de la información complementaria que se considere
oportuna o delegar en una persona o personas las acciones que
correspondan a este seguimiento.

De las decisiones que se puedan tomar como consecuencia de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representantes
legales de las Entidades responsables.

c) En el caso de Centros de Investigación privados, además de. los
me!.:anismos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar
una auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto o de concurrir
alguna de las circunstancias señaladas en 6.4, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica podrá interrumpir la· financiación del
proyecto así como proponer las acciones legales que pudieran corres~

ponder.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22699 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro, y publicación en el ((Boletín Oficial del
Estado» del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que fue suscrito con fecha
1 de agosto de 1988, de una parte por miembros del Comité Intercentros
del MOPU, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra,
por representantes del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, en
representación de la Administración, al que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi~

nisterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley
23/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1988, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-El Director general. Carlos
Navarro López.


